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del Gobierno Regional
circunscripción territoria

1625 -z021-GRSM/DRE

Moyobamba, r¡ i üle , ?A?1

rRrNrDADMoRENoRAM,REZ,,,,r::'ti'irElñ!.t,,T"^i?.á1t jtfi?ffi 
!"r%.Jfecha 0z de setiembre ae zozl', 

"áñtr. 
ef oficio ñJ'üoa-2021_cRSM_DRE_Do_oo_UE'300/UGA/ARP' notificado .oÁ r".r," 02 de setiembre de 2021, perteneciente a raunidad Ejecutora 3oo - Educac¡én sál n¿rrt¡n, 

"n 
* iáiJ ie veinticu atro (24) forios útires,

CONSTDERANDO:

Que, el artículo 76. de la Ley No 2g044 LeyGeneral de Educación, establece ,,La Dirección Regional de Educación es un órganoespecial izado
su respectiva

responsable del servício educativo en el ám bito del. Tiene relación técnico-normativa con elMin isterioeEducación La finalidad de la D irección Regional de Educación es promover laucación, la cultura, el deporte, la recreación, la cíencia y la tecnol ogía. Asegura losservicios ed ucativos y los program as de atención integral con calidad y equidad en suámbito jurisdiccional, para lo cual coordina con las Unidades de Gestión Educativa Localy convoca la participa ción de los diferentes actores sociales"

Lev Marco de Modern izaciónoe ra cest?xet:iHIH l.'::',x¿J".;.j: ::r$.¿i3l:Estado peruano en proceso de Moderr¡=;i¿;-;; sus diferentes instancias,dependencias' entidades, organizr.Ln". y procedimientos, con la flnalidad de mejorar la
:,"rtat:'¿f"y,blica 

y construir un Estado démocrático,-J"r""ntrarizado y ar servicio der

cRSM/cR de fecha 23 de octubre o" lg??i,"::1i*::T r,.li;l§H r§",rq::?.r,rl-Gestión del Gobierno Regional de san rvra¡ti1,;i;;r 
"ü;to 

de increÁ"ni.-r-r-, ericiencia,mejorar ra caridad der sérvicio oe-ra c¡uoaoánia, I áír-"ar et usó-JJ'rü ,".rrro.,,,también establece que: 'El Proceso de Móoein¡zación implica acciones deReestructuración orgánica, ReorgaÁLacíón Admin¡.tr.iirr, Fusión y Disolución de las
::liXffi ¿"J f ,",ff ,ff" § ffi# i 

; i a n t o ex i st a á, p r ¡ 
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i á, 0 o e ru n á o n 
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cRSM/cR de fecha 10 de setiembre olloil, 
"?'j"#:ín rff:[ll.],",rjr,,i;?313;la modificación del Reglamento ol-org.n¡ir"¡Jn-v'Éiin"¡on". - RoF det GobiernoRegionalde San Martín;

!.9r !_egreto supremo N" 004-201, ,r. ,tl,:"r',1,f:r:""ii:li: ijl ;""811""J#':l 
" ",No 27444 Ley del Procedimiento Áiministrativo C"nuirr, es el medio ímpugnatorioadministrativo a ser interpuesto con la ñnal¡oao oe que-"iárgrno jerárquicamenie superioralemisor de la decisión impugnaoa revise y modifique la resolución del subalterno. comobusca obtener un segundo i.r"."ijurídíco oe u Áom¡-nistración ;"ilI;; hechos y
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evidencias, no requiere nueva prueba, pues Se .trata de una revisión integral del

;;;;;¿ilünto desd'e una perspectiva de puro derecho;

2

Que, analizando el caso, se tiene de la

documentación sustentatoria que adjuntr^1"'.|."t"|"ente,-mediante RDR N' 0736-2010-

GRSM/DRESM de fecha 12 de ma|zo de 2010, se reasigna como profesora por unidad

Familiar a partir Oer ói J" ,.rzo de 20i0, de la lE N: 
-60Ó-52 

"Generalísimo José de San

Martin" de lquitos, Punchana, región Loreio a la lE N' 00474 - Nivel Secundaria' distrito y

provincia de MoyobJr-Or, iábiOñ S.n fr¡artin; y, para. el otorgamiento de la bonificación

especial a los docentes actÑos y cesant"" t" había tomado como sustento legal lo

establecido 
"n 

et ,rti"rlo 4g" de lá Ley Ñ'z¿ozg Ley del Profesorado modificada por la

Ley No 2s21z, r.i .áro en el artícu\o 210'de su reglamento aprobado por Decreto

Supremo N, ol g-go-;;, que senara. "El docente tiene derecho a percibir una bonificación

especial mensuat ;;¡ó*o,*ción d.9 clases y evaluación, equivalente al 30% de su

remuneración totri- niár'-rn, bonificación ádicional por desempeño del cargo y

preparaciÓn de oocur.ntot de gestiÓn equivalente .al 5o/o, bonificación especial que

fueron otorgadas al momento de su ,pli"rfiOn en observancia de lo dispuesto por el

Decreto supremo Ñ" ósr-gr-pcM, artículo 10" que establece: "Preclsase que lo dispuesfo

en el a¡fícuto 4g de ta Ley det profesorado No 240;29 modificada por Ley No 25212, se aplica

sobre la RemuneraciÓn Total Permanente estabtecida en el presente Dec.reto Supremo',;la

misma que viene á-estar constituida tar y conforme ro señara er artÍculo B'inciso a)

Remuneración rotár pliman"nte der mismo cuerpo normativo. "Aqueila cuya percepción
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es regular en su monto, permanente en e! tigmp! y se otorga con carácter general para todoslos funcionarios, directivos y seruidores de ta Ádm¡n¡stracián pública; y está constituida por laRemuneraciÓn Principal, Bonificación Personal, Bo,nificación Familiar, RemuneraciónTransitoria para Homorogación y ra Bonificación pto,r R1¡;ó;;, y Moviridad,,;

N', ./ 2t -2021.GRSM/DRE

Posteriormente, con fecha 26 de noviembre de2, entro en vigencia la Ley N.2gg44 Ley de Reforma Magísterial, estab leciéndose endécima sexta disposición complementaria transitoria y final lo siguiente: Deróguense lasLeyes 24029, 25212, 26269, 2AT1 8, 29062 y 29 762 y déjense srn efecto fodas /as disposicionesque se opongan a la presente Ley, sin perjuicio a lo establecido en las disposiciones
transitorias y finales, sétima y décima cuafta de la presente Ley; ante ello, sgreferencia al artículo 56 de la Ley N" 29944 Ley de Reforma Magisterial, queEl profesor percibe una remuneración íntegra mensual de acuerdo a su escalay jornada de trabajo. La remuneración ín tegra mensual comprende las horas dedocencia en el aula, preparación de c/ases y evaluación, actividades extracu rricu la rescomplementarias, trabajo con las familias y la comunidad y apoyo al desarrollo de ta institucióneducativa;

Por los fundamentos esgrimidos, el Recurso deApelación interpuesto por doña TRINIDAD MoRENO üMIREZ, contra eloficio No 016g-2021-GRSM-DRE-DO-OO-UE.300/UGA/ARP, notificaJo con fecha OZ de setiembre de2021, no puede ser amparado; por lo tanto, debe ser declarado INFUNDADo, dándosepor agotad a la via administrativa;

aprueba ar rexto único ordenado .3?T:;'li3o;r"¿?'¿|"j"ffi:J.t"jl,:"Xl:
Administrativo Generl, L"y N'2g044 Ley Generát o" gor"ación, Ley N" 2gg44ley deReforma Magisterial, Decréto supremo N;go1-_z_óis-e-ülas facultades conferidas en taResorución Ejecutiva Regionar Nó ozo-zot g-GRSM/GR.

SE RESUELVE:

I N F u N DA Do e I Re c u rs o 
-d 
e or","."rffi 

ru r oa 3 
El,rrcoLA 

Ef 5RAMIREZ, identificada con DNI N; osszs¿o¿, cóntra élóñc¡o No0l68-2021-cRSM-DRE_Do-oo-uE'300/uGA/ARP, notificado con fecha 02 de seiiembre de 2021, que declaraimprocedente el reintegro.de devengados de la bonifica.iá, u.p".ial por preparación declases y evaluación, equivalente a'i 30% de ta remuneración total o integra, por losfundamentos expuestos en los considerandos oe ta prásánte resolución, perteneciente ala Unidad Ejecutora 300 - Educación San Martin.

LA víA A D M r N r s r RA r r vA, c o nro rm e r, ffi 3..i[ ffi T, l."r?-lt ?fJUS, que aprueba el rexto Único ordenado de la Ley Ñ" zzq+q- Ley del procedimiento
Ad ministrativo General.

presenteresoluciónalainteresadaenffi.J3,,JI,33*,.L1
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Perdón - Manzana A Lote 37, distrito y provincia de Moyobamba y a la. oficina de

Operá.ion"s de la Unidad Ejecutora 3oo - Educación San Martin, de acuerdo a Ley'

ARTíC ULO

presente resolución en el Portal lnstitucional de la DirecciÓn Regiona

Martín (www.dresanmartin. qob' pe)

Regístrese, Comuníquese y cúmplase

GoBTERNo REGtoNAL oE sAN MARTIN

Olrecclóñ Reglonal de Educac¡ón

Lic, Ulatld.ovatg$ Roias
Rsglonal de Educación

EEGIOFNLJOVRYORESM

RTO: PÚBLIQUESE IA

I de Educación San

oooE'17090

MEHS/AJ
Mañhe
25112021

4


